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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL 
AUTO 

CUADERNOS O 
FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

 
88001-4003-001-2003-00128-00 
 

 
Ejecutivo 

 
Edificio Bailey Boat P.H. 

Joaquín Ramos Enciso y 
Sociedad de Activos Especiales 

SAE S.A.S 
25/11/2022 Principal 

DECRÉTESE de oficio el 
desistimiento tácito del proceso 
ejecutivo 

88001-4003-001-2009-00213-00 
 

Ejecutivo 
 

Juan Gomez Niño Ulis Ernesto Howard 25/11/2022 Principal 
DECRÉTESE de oficio el 
desistimiento tácito del proceso 
ejecutivo 

88001-4003-001-2012-00099-00 
 

Ejecutivo 
 

Dennis María Menco Benitez Guarniso Jose Otero Macea 25/11/2022 Principal 
DECRÉTESE de oficio el 
desistimiento tácito del proceso 
ejecutivo 

88001-4003-001-2015-00210-00 
 

Ejecutivo 
 

Steve Roy O´neill Johnson Aldin Christopher Livingston 25/11/2022 Principal 
DECRÉTESE de oficio el 
desistimiento tácito del proceso 
ejecutivo 

88001-4003-001-2015-00234-00 
 

Ejecutivo 
 

María Eugenia Hurtado Victor Marín Arcila 25/11/2022 Principal 
NIÉGUESE la solicitud de la 
ejecutante 

 
88001-4003-001-2018-00184-00 
 

 
Ejecutivo 

Instituto Nacional de Formación 
Técnica Profesional - INFOTEP 

Teddy Salvador Julio 
Blanquicett y Jacinta 

Blanquicett Julio 
25/11/2022 Principal 

DECRÉTESE de oficio el 
desistimiento tácito del proceso 
ejecutivo 

 
88001-4003-001-2021-00112-00 
 

 
Ejecutivo Banco Popular S.A. Steven Martelo Rodríguez 25/11/2022 Principal 

 
Requerir Bancos 

 
88001-4003-001-2021-00171-00 
 

Ejecución de 
la garantía 
mobiliaria 

Davivienda S.A. Efraín Alberto Martínez Medina 25/11/2022 Principal 
 
REQUERIR a la SIJIN 

 
88001-4003-001-2022-00280-00 
 

 
Ejecutivo Rosmira Maria Fuentes Diaz Carlos Oscar Balcázar Hall 25/11/2022 Principal 

LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO 

       
       SECRETARIA: San Andrés, Isla, Veintiocho (28) de Noviembre de Dos mil veintidós (2022). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las 
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 
 
 
 

 
JENIFFER BERNARD BARRETO 

SECRETARIA 


